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TRIBUNAL DE RECURSOS CONTRACTUALES 
 

 
 
RECURSOS Nº. –40 Y 41/2021 
 
RESOLUCIÓN Nº.- 40/2021 

 
 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE RECURSOS CONTRACTUALES 
 DEL AYUNTAMIENTO DE SEVILLA 

 
 

En Sevilla, a  12 de noviembre de 2021. 
 
VISTOS los escritos por los que se interponen recursos especiales en materia de 
contratación, en nombre y representación de las mercantiles ARALIA SERVICIOS 
SOCIOSANITARIOS, S.A., (en adelante ARALIA) y FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L.. (en 
adelante FISSA),  contra los Pliegos que rigen la contratación del “Servicio de limpieza del 
recinto monumental del Real Alcázar de Sevilla, casa nº 6 del Patio de Banderas y cripta 
del Patio de Banderas”, expediente nº 2021/001055, tramitado por el Patronato del Real 
Alcázar y Casa Consistorial de Sevilla, (en adelante Patronato) este Tribunal adopta la 
siguiente  
 

 
 

RESOLUCIÓN 
 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 
PRIMERO.- Con fecha 20 de octubre de 2021 se publicó en el perfil del contratante, 
anuncio de la Comisión Ejecutiva del Patronato del Real Alcázar y Casa Consistorial de 
Sevilla, relativo a la convocatoria y contratación del “Servicio de limpieza del recinto 
monumental del Real Alcázar de Sevilla, casa nº 6 del Patio de Banderas y cripta del Patio 
de Banderas”, expediente nº 2021/001055. El día 21 de octubre de 2021, se publican en 
el perfil del contratante los pliegos reguladores de la licitación mencionada. El día 18 
anterior se remitió anuncio al DOUE, siendo objeto de publicación con fecha 22 de dicho 
mes.  
 
 
 
SEGUNDO.- El contrato, con un valor estimado de 793.233 €, se tramita por 
procedimiento Abierto, con pluralidad de criterios de adjudicación, evaluables mediante 
aplicación de fórmulas. 
 
Conforme a la cláusula 7 del Anexo I al  PCAP, tales criterios se configuran como sigue: 



TARC Sevilla  Recursos nº 40 y 41/2021  -  Resolución nº 40/2021  Página 2 
 

 

 

 



TARC Sevilla  Recursos nº 40 y 41/2021  -  Resolución nº 40/2021  Página 3 
 

 
 
 
 
 
 
TERCERO.- Con fecha 8 de noviembre de 2021, tiene entrada en el Registro General del 
Ayuntamiento de Sevilla, escrito presentado por A.A.D.G., en representación de la 
mercantil ARALIA., por el que se interpone recurso especial en materia de contratación 
contra los Pliegos que rigen la contratación del “Servicio de limpieza del recinto 
monumental del Real Alcázar de Sevilla, casa nº 6 del Patio de Banderas y cripta del Patio 
de Banderas”, expediente nº 2021/001055. El citado recurso recibe la numeración 
40/2021. La documentación presentada se remite a este Tribunal el día 9, fecha en que 
desde el Tribunal se traslada a la unidad tramitadora del expediente, solicitando la copia 
de éste y el informe a que se refiere el art. 56.2 de la LCSP. 
 
 
 
CUARTO.- El 11 de noviembre, por parte del Patronato del Real Alcázar, se pone en 
conocimiento de este Tribunal, la interposición de recurso especial en materia de 
contratación contra los Pliegos que rigen la contratación del “Servicio de limpieza del 
recinto monumental del Real Alcázar de Sevilla, casa nº 6 del Patio de Banderas y cripta 
del Patio de Banderas”, por parte de la mercantil FISSA FINALIDAD SOCIAL, 
correspondiéndole la numeración 41/2021. 
 
 
 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

 
PRIMERO.- A la vista de los escritos presentados, de conformidad con lo previsto en el art. 
13 del Reglamento de los procedimientos especiales de revisión de decisiones en materia 
contractual y de organización del Tribunal Administrativo Central de recursos 
contractuales aprobado por Real Decreto 814/2015, de 11 de septiembre y art. 57 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las 
Administraciones Públicas, este Tribunal considera oportuna la acumulación de los 
recursos con  números 40 y 41, al guardar entre sí  identidad sustancial  e íntima 
conexión, sin perjuicio del análisis posterior de todos los requisitos legales, apreciándose 
dicha identidad en cuanto al objeto y fundamento de las pretensiones, por lo que, de 
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acuerdo con los principios de economía procesal y agilidad del procedimiento, se 
considera la procedencia de acumulación, de manera que se sustancien en un único 
procedimiento y en una sola resolución. 
 
 
Por todo lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal 
 
 

RESUELVE 
 
 
 
ÚNICO. – Acumular los recursos 40/2021 y 41/2021, presentados por las mercantiles 
ARALIA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, S.A. y FISSA FINALIDAD SOCIAL, S.L.”,  contra los 
Pliegos que rigen la contratación del “Servicio de limpieza del recinto monumental del 
Real Alcázar de Sevilla, casa nº 6 del Patio de Banderas y cripta del Patio de Banderas”, 
Expediente nº 2021/001055, tramitado por el Patronato del Real Alcázar y Casa 
Consistorial de Sevilla. 
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